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SECRETARÍA EJECUTIVA 

CONSEJO GENERAL 

 

El Consejo General, para la atención y desahogo de los asuntos de su ámbito de 

competencia durante el año que se informa, celebró cincuenta y siete sesiones. 

 

De dichas sesiones, doce fueron ordinarias, quince extraordinarias, veintisiete 

extraordinarias con carácter de urgente, dos permanentes y una solmene, en los términos 

previstos por los artículos 134 y 266 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Quintana Roo, así como el Reglamento de Sesiones de este Instituto. 

 

 

 

En las doce sesiones ordinarias que se celebraron durante el año que se informa, se 

aprobaron treinta y cinco acuerdos; de los mismos, treinta y uno aprobados por unanimidad 

y cuatro por mayoría de los integrantes del Consejo General; así como seis resoluciones 

aprobadas por unanimidad y tres por mayoría. 

12
15

27

1 2

57

Ordinarias ExtraordinariasExtraordinarias
con carácter

urgente

Solemnes Permanentes TOTAL

SESIONES DEL CONSEJO GENERAL



Informe Anual de Actividades 2019 
 
 

    3 

 

Con respecto a las quince sesiones extraordinarias verificadas por el Consejo General, en 

ellas se aprobaron ochenta y ocho acuerdos, mismos que fueron ochenta y dos aprobados 

por unanimidad y seis por mayoría; así como nueve resoluciones aprobadas por unanimidad 

de los integrantes del órgano superior de dirección. En cuanto a las sesiones extraordinarias 

con carácter de urgente llevadas a cabo por el Consejo General, en ellas se aprobaron 

cincuenta y siete acuerdos, de los cuales cincuenta y dos fueron aprobados por unanimidad 

y cinco por mayoría; así como cuatro resoluciones, tres aprobadas por unanimidad y una 

por mayoría. En una de las sesiones permanentes fue aprobado un acuerdo por 

unanimidad. 

 

 

163

16

179

Unanimidad Mayoría Total

ACUERDOS APROBADOS
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JUNTA GENERAL 

 

La Junta General, durante el año que se informa, llevó a cabo veinte sesiones para la 

atención de diversos asuntos de su competencia, conforme a lo establecido por el artículo 

145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo. 

 

De las veinte sesiones verificadas, doce fueron ordinarias y ocho extraordinarias. 

 

 

 

18

4

22

Unanimidad Mayoría Total

RESOLUCIONES APROBADAS

12

8

20

Ordinarias Extraordinarias Total

SESIONES DE JUNTA GENERAL
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En las doce sesiones ordinarias celebradas por la Junta General durante el año que se 

informa, se aprobó por unanimidad de los integrantes, un proyecto de acuerdo, mismo que 

fue presentado al Consejo General del Instituto para su aprobación definitiva. 

 

Con respecto a las ocho sesiones extraordinarias efectuadas por la Junta General, en las 

mismas, se aprobaron por unanimidad cuatro proyectos de acuerdo y dos proyectos de 

resolución, que de igual manera fueron presentados a consideración de los integrantes del 

Consejo General.  

 

Comité de Contrataciones, Adquisiciones y Bajas del Instituto Electoral de Quintana Roo 

 

Para la atención y desahogo de los aspectos administrativos que son competencia del 

Comité de Contrataciones, Adquisiciones y Bajas del Instituto Electoral de Quintana Roo, en 

términos del Reglamento de la materia, se realizaron cuarenta y ocho sesiones de dicha 

instancia colegiada de carácter administrativo. 

 

En razón de lo anterior, se llevó a cabo el desahogo de los procedimientos administrativos 

para efecto de que la Dirección de Administración, en su oportunidad, contratara diversos 

servicios necesarios para el proceso electoral local ordinario 2018 ς 2019, entre los que 

destacan, la elaboración de la documentación y material electoral que se utilizó en la 

jornada electoral del dos de junio del 2019, materiales didácticos y de apoyo contenidos en 

la Estrategia Nacional de Capacitación y Asistencia Electoral 2018 ς 2019,  la auditoría al 

sistema informático e infraestructura tecnológica del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, así como el arrendamiento de vehículos para el desarrollo de las actividades 

del proceso electoral y  las pólizas de seguro de vida del personal permanente y eventual y 

del seguro del parque vehicular institucional.  
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Oficialía Electoral  

 

La oficialía electoral es una función conferida a la Secretaría Ejecutiva, de mayor relevancia 

para la certeza de los procesos electoral locales, es la relativa al ejercicio de la función de fe 

pública sobre la realización de actos electorales en general, particularmente en lo 

concerniente aquellos que puedan incidir en la equidad de las contiendas electivas.  

 

Por ello, durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019, acorde a lo establecido en 

los preceptos 125, fracción XVII, y 151 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Quintana Roo, en relación con el Reglamento de la Función de 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Quintana Roo, la Secretaría Ejecutiva, bajo la 

Coordinación de Oficialía Electoral y de Partes, llevó a cabo, por sí o por conducto de 

servidores electorales con fe pública delegada o por medio de las y los vocales secretarios 

de los quince consejos distritales la constatación de diversos hechos de naturaleza electoral 

a requerimientos de diversos peticionarios, como se describe en la tabla siguiente : 

DILIGENCIAS REALIZADAS POR PETICIÓN DIRECTA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

PETICIONARIO DILIGENCIAS 

Consejo General. 1 

Dirección Jurídica. 160 

Partido Acción Nacional. 9 

Partido Verde Ecologista de México. 1 

Partido del Trabajo. 1 

Partido Morena. 3 

Partido Movimiento Autentico Social. 1 

/ƻŀƭƛŎƛƽƴ άhǊŘŜƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇƻǊ vǳƛƴǘŀƴŀ wƻƻέΦ 1 

Candidata a Diputada por Distrito X por la  

/ƻŀƭƛŎƛƽƴ άhǊŘŜƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇƻǊ vǳƛƴǘŀƴŀ wƻƻέΦ 

1 

Total 178 
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DILIGENCIAS REALIZADAS POR PETICIÓN DIRECTA A DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO  

PETICIONARIO DILIGENCIAS 

Partido Acción Nacional. 14 

Partido Revolucionario Institucional. 12 

Partido de la Revolución Democrática. 3 

Partido del Trabajo. 2 

Partido Morena. 8 

Partido Confianza por Quintana Roo. 2 

Partido Encuentro social Quintana Roo. 5 

Total 46 

 

Adicionalmente, debe destacarse la realización de las diligencias para constatar las 

siguientes actividades: la etapa de valoración de los expedientes presentados para la 

Designación de las y los Consejeros y Vocales de los Consejos Distritales del Instituto, así 

como la supervisión efectuada por parte de los integrantes del Consejo General del 

Instituto; la verificación y selección del inmueble destinado para fungir como la sede del 

Consejo Distrital número 4 durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019; el inicio 

y la conclusión del procedimiento del borrado seguro y definitivo de la información 

almacenada en el SITE informático del Instituto, respectivamente; la verificación por parte 

de los integrantes del Consejo General presentes, respecto a las características del líquido 

indeleble a utilizarse en la jornada electoral local ordinaria; emisión de los vistos buenos 

por parte de los integrantes del Consejo General presentes a los modelos de las boletas 

electorales y demás documentación electoral a utilizarse en la jornada electoral local 

ordinaria; emisión de los vistos buenos por parte de los integrantes del Consejo General 

presentes respecto al material electoral a utilizarse en la jornada electoral local ordinaria, 

recepción del líquido indeleble a utilizarse en la jornada electoral local ordinaria; recepción 

de las boletas electorales y demás documentación electoral a utilizarse en la jornada 

electoral local ordinaria, así como el resguardo de la documentación y material electoral en 
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las bodegas centrales del Instituto y por último, el empacado de la documentación electoral  

utilizada en el proceso electoral local ordinario 2018-2019. 
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Asimismo, cabe destacar los cursos de capacitación sobre fe pública electoral y el 

Reglamento de la Función de Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Quintana Roo, 

impartido a las y los vocales secretarias y secretarios de los quince consejos distritales 

instalados durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019. 

                            

Oficialía de Partes  

Por otra parte, durante el periodo que se informa, la Secretaría Ejecutiva, a través de la 

oficialía de partes, atendió los tramites siguientes: 

 

TRÁMITES EXTERNOS TRÁMITES INTERNOS TOTAL TRAMITADOS 

2,910 3,152 6062 
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Certificaciones documentales  

 

Durante el año que se informa, considerando el contexto del proceso electoral local 

ordinario 2018-2019, a petición expresa de las representaciones de los partidos políticos 

acreditados ante este Instituto, órganos y áreas internas, entre otros, se expidieron las 

siguientes certificaciones: 

 

 

 

Encuestas o sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos  

 

En el contexto del proceso electoral local ordinario 2018-2019, conforme a lo previsto en el 

artículo 144 del Reglamento de Elecciones y demás normativa, la Secretaría Ejecutiva 

instrumentó las acciones de supervisión, revisión y trámite en la materia.  

 

Adicionalmente, tal y como lo ordenan las disposiciones reglamentarias, rindió al órgano 

superior de dirección del Instituto nueve informes en este rubro. Mismos que fueron 

comunicados oportunamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta Local Ejecutiva en 

Quintana Roo del Instituto Nacional Electoral, para los efectos concernientes. 

CERTIFICACIONES DOCUMENTALES TOTAL 

Legajo o constancias certificadas 1,950 
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DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 

 

SELECCIÓN DE INMUEBLES QUE FUNGIERON COMO SEDES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 
 
El Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo emitió el Acuerdo IEQROO/CG/A-

187/18, por medio del cual se aprobó el άProcedimiento para la definición de criterios, 

localización, selección y contratación de los inmuebles que fungirán como sedes de los 

consejos distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, durante el proceso electoral 

local ordinario 2018-2019.έ 

Derivado de lo anterior, personal de la Dirección de Organización se dio a la tarea de realizar 

recorridos por los distritos electorales del Estado para localizar inmuebles que cumplieran 

con los requerimientos para fungir como sedes de los consejos distritales en el proceso 

electoral local ordinario 2018-2019. Cabe señalar, que en atención a lo referido en el 

procedimiento antes citado, algunos de los inmuebles utilizados durante el proceso 

electoral local ordinario 2017-2018, fueron recontratados para fungir nuevamente como 

sedes en el proceso electoral local ordinario 2018-2019, los cuales fueron los 

correspondientes a los municipios de Lázaro Cárdenas, Tulum, Cozumel, Felipe Carrillo 

Puerto, Bacalar y Othón P. Blanco, lo anterior, toda vez que presentaron condiciones 

propicias para su reutilización. 

En este tenor, para la localización de los inmuebles faltantes en el mes de diciembre del año 

dos mil dieciocho, integrantes del Consejo General, así como las y los titulares de 

Organización, Jurídico, Informática y Estadística, y Secretaría General, realizaron recorridos 

para verificar y seleccionar cuál de las propuestas fungiría como sedes de los consejos 

distritales, una vez definidos, la Dirección de Administración verificó la  firma de los 

contratos correspondientes, los cuales fueron los siguientes: 
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DISTRITO DIRECCIÓN FECHA DE VISITA SELECCIONADO 

02 
(Cancún) 

Av. Puerto Juárez esquina Calle 161 SM 103, Mz 96, 
Lt. 22. 

5 de diciembre 
Si 

03 
(Cancún) 

Av. Payo Obispo esquina con Calle 102, Región 227 
4 de diciembre 

Si 

04 
(Cancún) 

Calle 58 Mz 4, Lotes 7 y 8 Reg. 238 
4 de diciembre 

Si 

05 
(Cancún) 

Calle Neptuno 100 A, esquina Izamal SM 38 
5 de diciembre 

Si 

06 
(Cancún) 

Calle Oaxactún Reg. 97, Mza 12, Lote 2 
5 de diciembre 

Si 

07 
(Cancún) 

Av. Nichupté esquina con Calle 127, Smz 96 
5 de diciembre 

Si 

08 
(Cancún) 

Av. Kohunlich 248, Mza 8, Lote 17, SM 50 
5 de diciembre 

Si 

09 (Tulum) 
Calle Bubul-Lek Mza. 48 lote 3, entre Av. Satélite y 
Géminis Norte. Col Maya Pax 

6 de diciembre 
Si 

10 (Playa 
del 

Carmen) 
Calle 5ª bis, Lote 84, Nictehá 

4 de diciembre 
Si 

11 
(Cozumel) 

Av. 39 lote 14, entre 85 sur y Leonides García. Col 
Ampliación CTM. 

6 de diciembre 
Si 

14 
(Chetumal) 

Calle Geraneos 85, entre Rosas y Lirios, Colonia 
Jardines. 

3 de diciembre 
Si 

 

De igual forma, cabe señalar que por lo que corresponde al inmueble que fungiría como 

sede del Consejo Distrital 04, con cabecera en Cancún, el siete de enero de dos mil 

diecinueve el propietario de dicho inmueble notificó a este Instituto, que no podría arrendar 

el inmueble como consejo distrital por así convenir a sus intereses, en tal sentido, servidores 

electorales de las Direcciones de Organización y Administración, se dieron a la tarea de 

ubicar dos propuestas de inmuebles, por tal motivo, el día diecinueve de enero de dos mil 

diecinueve, integrantes del Consejo General, así como las y los titulares de Organización, 

Jurídico, Informática y Estadística, y Secretaría General, realizaron recorridos para verificar 
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y seleccionar cuál de las propuestas de inmuebles fungiría como sede del consejo distrital 

04, el cual se ubicó en la siguiente dirección: 

 

 
 
INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA 
ROO 
 
En seguimiento a las acciones llevadas a cabo para la selección de las y los consejeros 

distritales para el proceso electoral local ordinario 2018-2019, es de señalarse que si bien 

del veintiséis de noviembre al veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, se llevó a cabo 

la recepción de solicitudes, registro y conformación de expedientes de las y los aspirantes a 

consejeras y consejeros y vocales de los consejos distritales del Instituto Electoral de 

Quintana Roo para ejercer sus funciones durante el proceso electoral local ordinario 2018-

2019, en los módulos que se instalaron para el efecto, una vez fenecido dicho plazo, se 

observó que se recibieron un total de 335 solicitudes; sin embargo, el número de 

expedientes recepcionados en los distritos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 correspondió a lo siguiente: 

 

 

 

DISTRITO DIRECCIÓN FECHA DE VISITA SELECCIONADO 

04 

(Cancún) 

Av. Puerto Juárez, SM 90, Mza 57, lote 4 y 5, entre 

19 Nte y Av. Rancho Viejo, Cancún, Quintana Roo. 

17 de enero de 

2019 

 

Si 
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Derivado de lo anterior, como se observa en el cuadro que precede en diversos distritos 

electorales no se cumple con el número mínimo para la integración de los consejos 

distritales, por tal motivo, en fecha siete de enero 

de dos mil diecinueve, el Consejo General de este 

Instituto aprobó el Acuerdo IEQROO/CG-A-002-

19, mediante el cual se autorizó un periodo 

adicional para la recepción de la documentación 

de las y los aspirantes a Consejeros y Vocales de 

los consejos distritales 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 con cabecera en el municipio de Benito Juárez, del 

Instituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerían durante el proceso 

electoral local ordinario 2018-2019, en razón de no contar en algunos de los referidos 

distritos con las suficientes solicitudes para integrarlos. 

 

En tal sentido, del ocho al doce de enero del año que se 

informa, se llevó a cabo el periodo adicional para la recepción 

de solicitudes, registro y conformación de expedientes de las 

y los aspirantes a consejeras y consejeros y vocales de los 

consejos distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo 

para ejercer sus funciones durante el proceso electoral local 

ordinario 2018-2019.  

DISTRITO  HOMBRES MUJERES TOTAL 

2 (Cancún) 3 9 12 

3 (Cancún) 5 4 9 

4 (Cancún) 5 1 6 

5 (Cancún) 10 7 17 

6 (Cancún) 7 8 15 

7 (Cancún) 10 11 21 

8 (Cancún) 6 9 15 

TOTAL 46 49 95 



Informe Anual de Actividades 2019 
 
 

    15 

 

Una vez concluida dicha ampliación, se registraron los siguientes expedientes: 

DISTRITO HOMBRE MUJER TOTAL 

1 (Kantunilkín) 1 0 1 

2 (Cancún) 4 5 9 

3 (Cancún) 2 5 7 

4 (Cancún) 3 1 4 

5 (Cancún) 2 5 7 

6 (Cancún) 3 3 6 

7 (Cancún) 4 2 6 

8 (Cancún) 2 1 3 

TOTAL 21 22 43 

 

Concluido el plazo aprobado para la ampliación del periodo para la recepción de 

expedientes correspondientes a los distritos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, se recepcionaron 43 

solicitudes, lo cual, sumado a las solicitudes previamente recepcionadas en todo el Estado, 

se contó con un total de 378 expedientes. 

 

En tal sentido, 

siguiendo con las 

etapas establecidas 

en los Lineamientos 

para la designación 

de las y los 

consejeros y vocales de los consejos distritales del Instituto Electoral de Quintana Roo, 

cuyas funciones se ejercerán durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019 (en 

los sucesivo Lineamientos), los días nueve y diez de enero de dos mil diecinueve, la 

Dirección de Organización, bajo la supervisión de quienes integran el Consejo General, 

revisó 241 expedientes, correspondientes a los distritos electorales 1, 9, 10, 11, 12, 13, 14 

y 15, así como el trece de enero de dos mil diecinueve, llevó a cabo la revisión de los 

expedientes recibidos de los distritos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, con el fin de verificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la propia Convocatoria. 
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En tal sentido, el día trece enero de dos mil diecinueve, mediante oficio DO/012/2019, en 

términos de lo señalado en la etapa de revisión de los expedientes por el Consejo General 

de los Lineamientos y la Convocatoria respectiva, la Dirección de Organización remitió a 

los integrantes del Consejo General, una lista por Distrito, folio, nombre y género de 

aquellas y aquellos aspirantes que cumplieron con los requisitos, y otra lista por distrito, 

folio, requisito no cubierto y género de quienes no los cumplimentaron, correspondientes 

a los distritos electorales 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. Dichas listas fueron publicadas en estrados, así 

como en la página de internet del Instituto el mismo día trece de enero. 

 

Es así que la Dirección de Organización, apoyó el quince de enero de dos mil diecinueve, 

a las y los Consejeros Electorales a efecto de que llevaran a cabo una reunión de trabajo, 

mediante la cual se determinaron los grupos de trabajo para realizar las actividades de 

valoración curricular y entrevistas a las y los aspirantes, así como los horarios para la 

realización de las entrevistas durante el periodo previsto para tal efecto, y las sedes 

correspondientes. 

 

Asimismo, servidores electorales de la Dirección de Organización apoyaron del quince al 

diecisiete de enero de dos mil diecinueve, a las y los Consejeros Electorales del Consejo 

General de este Instituto, quienes llevaron a cabo la valoración curricular de las y los 

aspirantes que cumplieron los requisitos establecidos en la Convocatoria. 
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El quince de enero de dos mil diecinueve, se publicaron en la página de internet de este 

Instituto, las sedes y horarios de entrevistas a cada aspirante, organizadas por distrito y 

municipio. 

 

Del veintiuno al veinticinco de enero de dos mil diecinueve, las y los Consejeros Electorales 

realizaron entrevistas a las y los aspirantes, en las sedes que ocuparían los consejos 

distritales y en las oficinas centrales de este organismo electoral, para lo cual previamente 

la Dirección de Organización, integró el cronograma de acuerdo a las sedes y horarios 

determinados, así como apoyo en la logística de cada una de las entrevistas. 
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De igual forma, la Dirección de Organización verificó que el veintinueve de enero de dos mil 

diecinueve, se publicaron en estrados y la página de Internet de este Instituto, los 

resultados obtenidos en valoración curricular y entrevista por cada aspirante. Así como, en 

la misma fecha, se pusieron a disposición de las y los integrantes del Consejo General del 

Instituto, en la Dirección de Organización las grabaciones que contenían las entrevistas 

realizadas. 

 

Continuando con el procedimiento de designación, el treinta y uno de enero de dos mil 

diecinueve, mediante oficio PRE/106/2019, por parte de esta Presidencia se convocó a las 

consejeras y los consejeros electorales a una reunión de trabajo con el fin de formular las 

propuestas de quienes ocuparían los cargos de consejeras y consejeros presidentes, así 

como de consejeras y consejeros electorales de cada uno de los 15 consejos distritales del 

Instituto. 

 


